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Di-visas convertibles

Cambios oficiales del día 12 de septiembre de 1974

18295 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

D€'st!no~ AmphlclOD de destino de la concesión otcrgada,
para poder (ÍE;dl:::ar parte de locales constrUIdos a degu,taclOn
de plutos tipicos.

Plai'c concedido': Veinte años.
Ca.nen unitario: 47 pesetas por metro cuadrado y año.

•
Lo que ;:;8 hace público para general conocimiento.
Madrid,. 21 de junio de 19i1.-P. D., el Director g'Olneral de

Puertos y Sei1ales Marítimas, Sabas Murín

•

Madrid'. 28 de agosto de 1974.-El Director general, Juan
Día'Z-Ambrona.

(j) Esta cotización sera aphcable por el Harn;o de EspaJ1a a los dó
lares de·cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba :y' Guinea' Ecuatorial.

Claliificar la Secretaría del Ayuntamiento de Tórtoles de
Esgueva (Burgos) en categoría tercera, y clase décima, dotada
con el coeficiente 3,3.

18298 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del· Sur de
Espana por la que se' fija fecha para, pTOf;edel" al
levantamiento de actas previas a la ocupación. de
los bienes y derechos aMctados por la constr.utción
de un aprovechamiento hidroeléctrico de acumula
cíÓn. por bombeo de ciclo puro en él rio Cuadaihor
ee, en los términos ,municipales de Ardales y Alora
(Málaga), denominado "Tajo de la Encantada.. , del
que ·es concesíonaria la "Compañia Sevillana de
Electricidad, S. A.".

Por Orden del Ministerio ae Obras Públicas de 27 de junio
Je 1974, dc conformidad con el acuerdo del Consejo de Minjstro8
do techa 21 de junio del mismo año y publicada en el "Boletín
Oficial del Estado» de 13 de agostó de 1974, ha sido ,declarada
la urgente ocuJ,Jación de los bienes y derechos afectados por la
ejecución del aprovechamiento hidroeléctrico de acu'11ulación
por'bcmbeo. de ciclo puro en el río Guadalhorce, 'términos mu

. nicipales de Ardales y Alora (Málaga), denominado .:Tajo de
la Encantada», cuyo expediente ha sido iniciado en virtud de
petición formulada por lf~' Empresa «Compañía Sevillana de
Electricidad, S. A,l>.

En su consecuencia, esta Comisaría de Aguas, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley (e Ex
propiación Forzosa, ha resuelto convocar a los propietarios y
arrendatarios ·afectados de las fincas que seguidamente se ex
presarán para que comparezcan en los Ayuntamientos, y en los
días y hora que igualmente se indicarán, a fin de que, acreditan
do sus derechos en debida forma, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y previo traslado a las fincas res·
pectivas se proceda al levantamiento del acta previa a la ocu
pación de los terrenos necesarios en la forma prevista .en el
artículo 52 antes citado.

A dicho acto deberán asistir los interesados de forma personal
o bien debidamente representados de forma fehaciente, acredi
tando documentalmente la citada representación, pudiéndose
hacer acompañar, a su costa. si lo estiman conveniente, de No-
tario y Perito. .

De conformidad con lo dispuesto. en el artículo 56, párrafo 2, ",
del Reglamento de 26 de abril de 1967, dictado para la aplicación
dé la vigente Ley de Expropiación Forzosa, los interesados, así
como las personas que siendo titulares de derechos o intereses
ec'onómicos directos sobre los bienes afectados que se hayan
podido omitir en la relación que se menciona, podrán formular
por escrito, ante esta Comisaría de Aguas del Sur de España,

. sita en el paseo de Reding, 6, en Málaga, hasta el día señalado
:para levantamiento del acta previa a la ocupación, a 10550105
efectos de subsanar posibles errores al relacionar los bienes,
personas y derechos que se van a afectar; y aun comparecer en
los lugares señaladO~ ese mismo dia, debiendo, como ya se dice,
quien no lo haga_en su propio nombre y derecho, justifícar su
representación con poder bastante para ello.

Málaga,5 de septiembI::e de 1974.-E1 Comisario Jefe de Aguas\
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RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifica la Secretaría
d~l Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva (Burgos).

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

lo

18296

--------_._--
1 dólar -U, S. A. (l) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 fra:1cos belgas .
1 marco alemán ..

100 lira." italianas .
1 florín holandés ".. _ .
1 corona sueca , .
1 corena danesa .
1 .corona noruega .
1 marco finlandés ~ ".

100 chelines austríacos' ,
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Aprobada por Decreto número 162311974, de 24 de mayo últi
mo, la incorpomción del Ayuntamiento de Villovela de Esgueva
al de Tórtoles de Esgu-eva, amboé de la provincia de Burgos,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 del vigente
Reslamento de Funcionarios de Administración Loca I y pre
ceptos concordantes, esta Dirección General ha resúelto:

RELACION DE AFECTADOS

Convocados para el día 26 de septiembre de 1974, a las diez
de la mañana, en el Ayuntamiento de Ardales:MINISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS
Finca

número
Interesados afectados Domicilio

18297 Propietario: Diego González Domin-
guez. '"'' ". Estación El Cho-

rro.
Propietario: Herederos de Andrés

González Postigo .. .... Estación El Cho-
rro.

Propietario: José Pro González ....... Estación El Cho
rro.

Propietario: José Gonzál-ez Domín-
guez ':.. .. ...... " .... Estación El Cho--

rro.

ORDEN de' 21 de junio de ](}74 por la que se
-autoriza a don Miguel Sánchez Andréu la ocupación
de terrenos de domínio público en la zona maríti
mo-terrestre del término municipttl de San Javier,
(Afurcia) para ampliación de destino de la conce
sión otorgada, para poder dedicar parte de locales
c~nstruido~ a degustación I:{e platos tipicos.

El ilustrísimo señor Director. general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Miguel Sánchez Andréu una alitorización cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Murcia.
Término municipal: San Javier.

11 Y 12

12

13

14

8 Y 9 Propietario: Cía. 'Sevillana de Elec
tricidad .....' .....

Arrendataria: Ana Jiménez Moreno,

Estación El Cho-
rro.

Estación El Cho-
rro_
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Convocadospl:l.ra el día 27, a las diez de la mañana, en el
Ayuntamiento de Alora:

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza. •

Vía pecuaria necesaria

Colada del Camino del Soldado.-Anchura, ocho metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en .el proyecto de cla
sificación de fecha 9 de octubre de 1971, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte.•

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciqncs. por . el
trans<;urso del tiempo en cauces fluviales ·0 situaciones de de
recho previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías
Pecuarias su anchura quedará definitivamente fijada al prac
ticarse el deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de
las incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no per
derán éstas su carácter de tales y podrán ser clasíficadas pos-
teriormente. "

Esta Resolución, que se publicará en el "Boletín Ofidal del
Estado.. y en el ..Boletín Oficial» de la provincia. para general
conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se
consideran afectados por ella interponer recurso de reposición,
previo al Contancio_so-Administrativo, en la forma, requisitos y
plazos señalados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de tulio de 1958, en armonía con el ar
tículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
regulada por la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que c;::omuníco a V. I.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de julio de 1974.-P. D" el Subsecretario, José

García Gu tiérrez.

Vistos los artículos 1.- al 3.°. 5.0 al 12 y 23 d~l Reglamento de
Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre da
1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Minis(erio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría, ha resuelto:

Aprobar la clasifica·ción de las vías pecuarias existentes en
el término rnunicipal de Alcantarilla, provincia de Murcia,
por el que se considera:

Estación El Cho
rro.

Estación El Cho
rro.

Estación El-·Cho-
rro. .

Estación El Cho
rro.

Estación El Cho
rro.

Estación El Cho
rro.

Estación El Cho
rro.

DomicHio

Propietario: Frandsco de Miguel Ba· '"
Besteros ,. ,_, .. '" " Estación El Cho-'

rro.

Propietario: Diego Castillo Fuente ..

Propietario: José Porras Reina

Propietario: Diego Castillo Fuente o ••

Propiemria: Ana Pérez Mata .•......•

Propietario; José Porras Reina

Interesados afectados

Arrendatario: Cristóbal Pérez Páez.

Propietaria: Mercedes Vera Domín-
guez .

Propietario: Diego Dominguez Cas~
tillo Estación El Cho-

rro.

29 Propietaria: Cía. Sevillana de Elec-
tricidad Estación El Cho-~

. rro.
Arrendatario: Die g o Domínguez

eastillo Estación El ChÜA
rro.

32 Propietaria: Pura González, Cano •.. Estación El Cho-
rro.

32 Propietario: Juan Pérez González ... Estación El Cho-
rro.

Arrendatario: Cristóbal Guerrero
Páez .. Estación El Cho-

rro.
33 Propietacio: Juan Pérez González... Estación El Cho-

rro.
Arrendataria: Josefa Pérez Gonzá-

lez Estación El Che-
- rro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

I}mo. ,Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las .;:J.as pecu.arj!ls existente~ en el término municipal de Al~
CanrQT1118, prOVInCia de MurCIa, en el que no n ha formu
la.do. rccÜl..mación o prcte.sta alguna dC::'B.nte su exposición
PUb~~La., ~1em~o f~vorRbJes cuantos inL~r-P-les w emitieron y
h.8:blendose cumplIdo todos los requisitos legales de tramita
Clan.

ORDEN de 29 de julio de 1974 por la que se aprueba
la claSIficación de las v'Ías pecuarias existentes en
el término municipal de Alcantarilla, provincia de
Murcia.

18300 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
Servación de 'la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos del ",términc mu~

nicipal de Hontoria de Cerrato", en la provincia
de Palencia.

A instancia del Ayuntamiento y de !ti Hermandad Sindical
de LabradQres y Ganaderos de Hontaria de Cerrato (Palencia),
se ha incoado expediente, en el que se ha justificado' con los
correspondientes informes técnicos, que en este término "mu
nicipal . concurren circunstancias qUe aconsejan la realización
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conserva
ción del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el
Servicio de Conservaci'ón de Suelos un Plan. de acu15rdo con lo
dispuesto en la Ley de 20 de jUlio-de 1955. que se ha "tramitado
reglamentariamente con los períodos de exposición prece-p:ivos
y la publicación en el ",Boletín Oficial.. de la provincia. Las
obras incluídas. en el Plan' cumplen)o dispuesto en los articu
las 2.0 y 3.0 del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas. la disposición aclicio
nal 3.8 de la Ley de 21 de .julio de 1971, y el artículo 1.2 y dis
posición final 7.a del Decreio-Iey de 28 de octubre de 1971, y el
Convenio de Colaboración con la Dirección General de la Pro
ducción Agraria de 15 de enevo' de 1973, este Instituto Nacional
para la Conservación de la Naturaleza, ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola del citado término municipal, de una superficie de
3.065 hectáreas, de las que quedan af€ctadas 1.250 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 2.574,712 pesetas. de las que
1.927.014 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 647.698'
pesetas correrán a cargo de los propietarios.

Tercero.-De ~cuerdo con la' legislación vigente. este Insti~
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización
y mantenimiento de las obras y trabajo;:¡ incluídos en el refe~

rido Plan de Conservación de $uelos, así como pa;ra adaptarlo
en su ejecución a las características del terreno. y a la explo
tación del término afectado; fijar el plazo y ritmo de realiza
ción de las obras y para efectuarlas por si y por 'cuenta de los
propietarios, en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 2 de septiembre de 19'M.-EI DÍrector, MaJ!uel Aulló
Urech.
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Estación El Cho
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Calle Cervantes,
número 5. Má
laga.

Arrenda.taria: \ JosefaPérez Gonzá.-
leZ' :., .

Propietario:' Juan Pérez González ..

Arrendataria: Pura Alba Reina .

Propietario: Juan Pérez González .

Arrendataria: Ana Castillo Bravo .

Propietario: Juan Pérez González ..

Propietario; Mateo Prieto González.

Arrendatario: Juan Prieto ........:: .

Propietario: Patrimenio Forestal ..
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